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PRESENTACION 

La Autoridad Nacional del Agua - ANA, creada por Decreto Legislativo Nº 997, modificado por la Ley 

Nº 

30048, es un Organismo Público Especializado Adscrito al Ministerio de Agricultura y Riego, y que 

de acuerdo a la Ley Nº 29338 - Ley de Recursos Hídricos, constituye el ente rector y máxima 

autoridad técnico - normativa del Sistema Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos, presenta su 

Plan Operativo Institucional (POI) 2018, instrumento que orientará la gestión institucional durante el 

Año Fiscal 2018. 

El Plan Operativo Institucional (POI) Modificado Febrero - 2018, ha sido elaborado tomando en 

consideración los lineamientos, objetivos y prioridades nacionales, sectoriales e institucionales en 

relación al agua, y en el contexto de su misión de realizar y promover las acciones necesarias para el 

aprovechamiento multisectorial y sostenible de los recursos hídricos por cuencas hidrográficas, a fin 

de lograr la gestión integrada de los recursos hídricos, estableciendo alianzas estratégicas con los 

gobiernos regionales, locales y el conjunto de actores sociales y económicos involucrados, todo ello 

en el marco de su nuevo Reglamento de Organización y Funciones (Decreto Supremo Nº 018-2017-

MINAGRI) y de su Plan Estratégico Institucional 2018-2021 (PEI 2018-2021, Resolución Jefatura! Nº 

330-2017-ANA).

Además su elaboración está en concordancia con el Presupuesto Institucional Modificado a Febrero 

(PIM) 2018 asignado. 

Asimismo, en la formulación del presente instrumento de gestión, se ha tomado en cuenta los 

principios establecidos en la Ley Nº 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, la 

Simplificación Administrativa, ética y transparencia en la gestión, así como la normatividad emitida por 

el Ministerio de Economía y Finanzas respecto a la calidad del gasto público, propendiendo al 

fortalecimiento de la Autoridad Nacional del Agua, privilegiando los niveles de economía, eficacia, 

eficiencia y calidad en la administración del recurso hídrico y de sus bienes asociados. 

Lima, Febrero 2018 



l. DEL PLAN

1.1 Objetivo 

Orientar la ejecución de las actividades y proyectos de los diferentes órganos de la Autoridad 
Nacional del Agua -ANA durante el Ejercicio Fiscal 2018, en el marco de su misión y objetivos, 
en concordancia con los dispositivos legales vigentes. 

1.2 Finalidad 

Lograr que la gestión institucional se desarrolle con eficiencia y eficacia, de acuerdo a los roles 
y competencias institucionales, y asegurar que la asignación de los recursos humanos, 
financieros, materiales y físicos, guarden relación con los resultados y actividades consignadas 
en el presente documento. 

1.3 Base Legal 

• Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
• Ley Nº 29338 - Ley de Recursos Hídricos.
• Decreto Legislativo N

º 997 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de
Agricultura.

• Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
• Ley Nº 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.
• Ley Nº 28716 - Ley de Control Interno de las Entidades del Estado.
• Decreto Supremo N

º 027-2007-PCM, aprueban políticas nacionales de obligatorio
cumplimiento para las entidades del gobierno nacional.

• Decreto Supremo Nº 072-2006-AG, aprueban políticas sectoriales.
• Decreto Supremo N

º 001-2010-AG, aprueba el Reglamento de la Ley N
º 29338, Ley de

Recursos Hídricos.
• Decreto Supremo N

º 018-2017-MINAGRI, aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua - ANA.

• Decreto Supremo N
º 34-82-PCM, los Organismos de la Administración Pública del Nivel

Central, incluyendo las Instituciones Públicas Descentralizadas, deben formular, aplicar,
evaluar y actualizar políticas de gestión institucional y planes operativos institucionales
para orientar su gestión.

• Ley N
º 30048, que modifica el Decreto Legislativo N

º 997, que aprueba la Ley de
Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura.

• Decreto Legislativo N
º 1088, que aprueba la Ley del Sistema Nacional de Planeamiento

Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico.
• Ley N º 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado y su Reglamento.
• Ley Nº 28112, Ley Marco de Administración Financiera del Sector Público.
• Texto Único Ordenado de la Ley N

º 27245, Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal, y
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 066-2009-EF.

• Ley Nº 29083, Ley que modifica el artículo 4 7 de la Ley N° 28411, sobre incorporación
en el análisis de ejecución presupuesta! la incidencia en políticas de equidad de género.

• Ley Nº 28983, Ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
• Ley N

º 27245. Ley de responsabilidad y transparencia fiscal, aprobada por D,S. Nº 066-
2009-EF y su reglamento.

• Resolución Ministerial N
º 602-2016-MINAGRI, que aprueba el Plan Estratégico Sectorial

Multianual actualizado 2015 - 2021 (Diciembre 2016) del Sector de Agricultura y Riego.
• Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 026-2017-CEPLAN/PCD, el CEPLAN

aprobó la Directiva N
º 001-2017-CEPLAN/PCD "Directiva para la actualización del Plan

Estratégico de Desarrollo Nacional".
• Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N

º 033-2017/CEPLAN/PCD, se aprueba
la Guía para el Planeamiento Institucional.

• Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 062-2017 /CEPLAN/PCD, de fecha .
23.NOV.2017, que modifica la Guía para el Planeamiento Institucional.

·· 

• Resolución Jefatura! Nº 330-2017-ANA, que aprueba el Plan Estratégico Institucional
2018-2021 (PEI 2018-2021) de la Autoridad Nacional del Agua.



• Directiva General Nº 004-2017-ANA-J-OPP, denominada "Normas y procedimientos para
los procesos de formulación, aprobación, seguimiento, evaluación y modificación del plan
operativo institucional de la Autoridad Nacional del Agua".

1.4 Alcance 

El Plan Operativo Institucional 2018, es de aplicación obligatoria en todas las Oficinas, 
Direcciones, Proyectos de la Sede Central, Unidad Ejecutora y Órganos Desconcentrados de la 
Autoridad Nacional del Agua - ANA. 

11. MARCO INSTITUCIONAL

2.1 Naturaleza / Misión

Naturaleza 

La Autoridad Nacional del Agua - ANA, creada por Decreto Legislativo Nº 997, modificado por 
la Ley Nº 30048, es un Organismo Público Especializado Adscrito al Ministerio de Agricultura y 
Riego, constituyéndose en pliego presupuestario, con personería jurídica de derecho público 
interno. 

La Autoridad Nacional del Agua es el ente rector del Sistema Nacional de Recursos Hídricos, el 
cual es parte del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y se constituye en la máxima 
autoridad técnico - normativa en materia de recursos hídricos y los bienes asociados a estos. 

Misión 

Ejercer la rectoría técnica - normativa y establecer procedimientos para la gestión integrada, 
sostenible y multisectorial de los recursos hídricos en beneficio de los usuarios de agua y 
población en general, de manera oportuna y eficaz. 

2.2 Políticas y Estrategias 

Políticas Institucionales 

• Gestión multisectorial, integrada y sostenible del uso conjunto de las aguas superficiales y
subterráneas, considerando a la cuenca hidrográfica como la unidad básica de gestión.

• Promover la participación de los Gobiernos Regionales y Locales en la gestión sostenible
del recurso hídrico, en el marco de las entidades de cuencas y las políticas de la Autoridad
Nacional del Agua.

• Promover la formalización en el uso de los recursos hídricos.

• Promover, fomentar y regular mecanismos de prevención de riesgos y mitigación de
impactos de eventos extremos a nivel de cuencas hidrográficas, para disminuir las
afectaciones en vidas humanas, bienes materiales y pérdidas económicas, así como
deterioro ambiental.

• Promover y fomentar la conservación y planeamiento de recursos hídricos en cuencas
hidrográficas.

• Promover y fomentar la protección de la calidad del agua en las cuencas hidrográficas y
acuíferos, disponiendo normas y procedimientos de prevención y control de la
contaminación.

Fortalecer las capacidades de gestión del agua en cuencas hidrográficas y promoción de
la cultura del agua.



• Gestión técnico - administrativa con transparencia y rendición de cuentas.

• Fortalecer la implementación del Sistema de Control Interno.

Estrategias 

• Concertar y coordinar permanentemente con las entidades públicas y privadas que
participan en la gestión integrada de los recursos hídricos.

• Implementar la nueva legislación en materia de aguas para la gestión sostenible del
recurso hídrico, que regule la participación del Estado y del sector privado.

• Fortalecer el sistema de Información integrado, oportuno y confiable sobre los recursos
hídricos para la toma de decisiones y difusión.

• Fortalecer la institucionalidad de la Autoridad Nacional del Agua para el cumplimiento de
sus funciones, atribuciones, competencias y responsabilidades, que le asigna la Ley de
Recursos Hídricos.

• Optimizar la recaudación de las retribuciones económicas por el uso del agua y por
vertimiento de aguas residuales tratadas.

• Gestionar mayores recursos financieros de fuentes nacionales e internacionales para la
gestión de los recursos hídricos.

2.3 Objetivos Institucionales. 

La ANA en el marco de su Plan Estratégico Institucional 2018-2021 (PEI 2018-2021, 
Resolución Jefatura! Nº 330-2017-ANA) cuenta con 06 Objetivos Estratégicos Institucionales: 

✓ Promover la Planificación de los Recursos Hídricos para los actores de cuenca.
✓ Promover la sostenibilidad y recuperación de las fuentes naturales de agua y sus bienes

asociados para la población.
✓ Incrementar la seguridad jurídica del uso de los recursos hídricos para el usuario

multisectorial del agua.
✓ Asegurar la información oportuna y confiable de los recursos hídricos y sus bienes

asociados para la población.
✓ Fortalecer la Gestión Institucional.
✓ Promover la gestión de riesgos de desastres para los actores de cuenca.

2.4 Funciones 

De acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 

018-2017-MINAGRI, la Autoridad Nacional del Agua -ANA, tiene las funciones siguientes:

a) Elaborar la Política y Estrategia Nacional de los Recursos Hídricos y el Plan Nacional de
Gestión de los Recursos Hídricos, conduciendo, supervisando y evaluando su ejecución,
en concordancia con la Política Nacional del Ambiente, los que deberán ser aprobados
por decreto supremo, refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros.

b) Establecer los lineamientos para la formulación y actualización de los planes de gestión
de los recursos hídricos de las cuencas, aprobarlos y supervisar su implementación.

c) Proponer normas legales en materia de su competencia, así como dictar normas y
establecer procedimientos para asegurar la gestión integral y sostenible de los recursos
hídricos.

d) Elaborar el método y determinar el valor de las retribuciones económicas por el derecho
de uso de agua y por el vertimiento de aguas residuales en fuentes naturales de agua,
valores que deben ser aprobados por decreto supremo; así como, aprobar las tarifas por
uso de la infraestructura hidráulica, propuestas por los operadores hidráulicos.



e) Aprobar, previo estudio técnico, reservas de agua por un tiempo determinado cuando así
lo requiera el interés de la Nación y, como último recurso, el trasvase de agua de cuenca.

f) Declarar, previo estudio técnico, el agotamiento de las fuentes naturales de agua, zonas
de veda y zonas de protección, así como los estados de emergencia por escasez,
superávit hídrico, contaminación de las fuentes naturales de agua o cualquier conflicto
relacionado con la gestión sostenible de los recursos hídricos, dictando las medidas
pertinentes.

g) Otorgar, modificar y extinguir, previo estudio técnico, derechos de uso de agua, así como
aprobar la implementación, modificación y extinción de servidumbres de uso de agua, a
través de los órganos desconcentrados de la Autoridad Nacional.

h) Conducir, organizar y administrar el Sistema Nacional de Información de Recursos
Hídricos, el Registro Administrativo de Derechos de Agua (RADA), el Registro Nacional
de Organizaciones de Usuarios y los demás que correspondan.

i) Emitir opinión técnica previa vinculante para el otorgamiento de autorizaciones de
extracción de material de acarreo en los cauces naturales de agua.

j) Supervisar y evaluar las actividades, impacto y cumplimiento de los objetivos del Sistema
Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos.

k) Emitir opinión técnica vinculante respecto a la disponibilidad de los recursos hídricos para
la viabilidad de proyectos de inversión de infraestructura hidráulica que involucren su
utilización.

1) Ejercer jurisdicción administrativa exclusiva en materia de aguas, desarrollando acciones
de administración, fiscalización, control y vigilancia, para asegurar la preservación y
conservación de las fuentes naturales de agua, de los bienes naturales asociados a estas
y de la infraestructura hidráulica, ejerciendo para tal efecto, la facultad sancionadora y
coactiva.

m) Establecer los parámetros de eficiencia aplicables al aprovechamiento de dichos
recursos, en concordancia con las Políticas Nacionales, según corresponda.

n) Reforzar las acciones para una gestión integrada del agua en las cuencas menos
favorecidas y la preservación del recurso en las cabeceras de cuencas.

ñ) Aprobar la demarcación territorial de las cuencas hidrográficas. 
o) Promover programas de educación, difusión y sensibilización sobre la importancia del

agua para la humanidad destinados al establecimiento de una cultura del agua que
reconozca los valores social, ambiental y económico de dicho recurso.

p) Coordinar con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la suscripción de instrumentos
internacionales que tengan por finalidad la gestión integrada de recursos hídricos en
cuencas transfronterizas.

q) Supervisar y fiscalizar el cumplimiento de las funciones de las organizaciones de usuarios
de agua; así como aplicar sanciones cuando corresponda; en el marco de sus
competencias.

r) Promover las acciones necesarias para el aprovechamiento multisectorial y sostenible de

los recursos hídricos por cuencas hidrográficas, en el marco de la gestión integrada de

recursos hídricos y de la gestión de la calidad ambiental nacional, estableciendo alianzas

estratégicas con los gobiernos regionales, locales y el conjunto de actores sociales y

económicos involucrados.

s) Otras que señale la Ley.

2.5 Estructura Orgánica 

La estructura orgánica de la Autoridad Nacional del Agua es la siguiente: 

Órganos de Alta Dirección 
Consejo Directivo 
Jefatura 
Secretaría General 



Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas 

Órganos de Asesoramiento 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
Oficina de Asesoría Jurídica 

Órganos de Apoyo 
Oficina de Administración 

Órganos de Línea 
Dirección de Administración de Recursos Hídricos 
Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos. 
Dirección de Planificación y Desarrollo de los Recursos Hídricos 
Dirección de Organizaciones de Usuarios de Agua 
Dirección del Sistema Nacional de Información de Recursos Hídricos 

Órganos Desconcentrados 
Autoridades Administrativas del Agua 
• Administraciones Locales de Agua
Consejos de Recursos Hídricos de Cuenca

¡' 



2.6 Organigrama

ORGANIGRAMA 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA - ANA 

D.S. N º 018-2017-MINAGRI

� 1 CONSEJO DIRECTIVO
1 

1 ÓRGANO DE CONTROL 
1 NSTITU CIO NA L 

� JEFATURA
1 

1 
TRIBUNAL NACIONAL DE 

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
HÍDRICAS 

1 SECRETARÍA GENERAL �

1 

OFICINA DE OFICINA DE OFICINA DE ASESORIA 
ADMINISTRACIÓN PLANE AMIENTO Y JURÍDICA PRESUPUESTO 

1
Urnaaa ae Unidad de Ardiiva y 

1 1 

Unidad de 

fAbastecimiento y 
Trámite Dorumentario Planeamiento y 

Patrimonio Modemizaciái 

I Unidad de Contooilidad y Unidad de Ejecución 
1 1 

Unidad de fTesoreria Coactiva Presuouesto 

1 

Unidad de 

f1 
Unidad de Recursos 

1 
Coop..-ación 

Huma,os Internacional 

1 1 1 1 1 

DIRECCIÓN DE DIRECCIÓN DE DIRECCIÓN DEL DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DE CALIDAD Y DESARROLLO DE ORGANIZACIONES DE SISTEMA NACIONAL 
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111. PROGRAMACION 2018

3.1 Programación de Indicadores del Plan Operativo Institucional 2018 

3.1.1 Articulación de objetivos, acciones e indicadores. 

3.2. Órganos de Alta Dirección. 

3.2.1. Alta Dirección. 

3.3. Órganos de Control Institucional. 

3.3.1. Órgano de Control Institucional. 

3.4. Órgano de Resolución de Controversias Hídricas 

3.4.1 Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas 

3.5 Órganos de Asesoramiento. 

3.5.1. Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 
3.5.2. Oficina de Asesoría Jurídica. 

3.6. Órganos de Apoyo. 

3.6.1. Oficina de Administración. 

3.7. Órganos de Línea. 

3. 7.1 Dirección de Administración de Recursos Hídricos.
3.7.2 Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos.
3. 7.3 Dirección de Planificación y Desarrollo de los Recursos Hídricos.
3.7.4 Dirección de Organizaciones de Usuarios de Agua.
3.7.5 Dirección del Sistema Nacional de Información de Recursos Hídricos.

3.8 Programas Presupuestales 

3.9 Ejecutora 002. 

3.1 O Compromisos Institucionales 

3.11 Órganos Desconcentrados 

3.11.1. Autoridad Administrativas del Agua. 
AAA Caplina-Ocoña. 
AAA Chaparra-Chincha. 
AAA Cañete - Fortaleza 
AAA Huarmey-Chicama. 
AAA Jequetepeque-Zarumilla. 
AAA Marañón. 
AAA Amazonas 
AAA Huallaga 
AAA Ucayali 
AAA Mantaro 
AAA Pampas-Apurímac. 
AAA Urubamba-Vilcanota 
AAA Madre de Dios. 
AAA Titicaca. 



PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 

3.1. Programación de Indicadores del Plan 

Operativo Institucional 2018 

3.1.1 Articulación de objetivos, acciones e 

indicadores del Plan Operativo Institucional 

2018 

Febrero 2018 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 

3.2. ÓRGANO DE 

AL TA DIRECCIÓN 

Febrero 2018 



.... ,. 
', . 
. ,. 



3.2.1 ALTA DIRECCIÓN 

La Alta Dirección es el máximo nivel de dirección de la Autoridad Nacional del Agua, está constituida 
por la Jefatura y la Secretaria General. 

Dirige la política institucional aprobada por el Titular del Sector para la consecución de sus fines, 
siendo responsable de la ejecución de las tareas que correspondan. 

La Jefatura de la Autoridad Nacional del Agua, tiene como acciones principales la conducción técnica 
y administrativa de la institución y la presentación a la Alta Dirección del Ministerio de Agricultura, de 
propuestas para la determinación de políticas sobre el aprovechamiento sostenible y la conservación 
de los recursos hídricos. En sus acciones de dirección y supervisión, el Jefe de la ANA ejerce la 
representación legal de la institución y la titularidad del Pliego presupuesta!, aprueba convenios y 
contratos necesarios para el funcionamiento institucional y emite resoluciones en aspectos de su 
competencia entre otros. 

La Secretaria General es el órgano encargado de la marcha administrativa de la institución; gestiona, 
coordina y supervisa las actividades de los órganos de asesoramiento, apoyo y línea, 
constituyéndose en la máxima autoridad administrativa de la institución. 

La Alta Dirección Institucional, en el año 2018, ejecutará las Metas Presupuestarias siguientes: 

PIM 2018 
META PRESUPUESTARIA 

RO RDR TOTAL 

006: Conducción y Orientación Superior 1,946,615 591,330 2,537,945 

169: Secretaria General 439,628 552,034 991,662 

173: Prensa y Protocolo -- 800,060 800,060 

159: Gestión de Conflictos Sociales sobre Recursos 
681,037 681,037 

Hídricos 
--

TOTAL 2,386,243 2,624,461 5,010,704 

Programación 



FORMATO 4: FICHA DE TAREAS 

Meta Presupuestaria 006: Conducción y Orientación Superior 

Soporte 01: Conducción técnica y administrativa de la institución. 

Meta 2018: 340 RJ 

Descripción de la Tarea: La Alta Dirección de la ANA, en el marco de sus funciones, evaluará el 
desempeño de los órganos institucionales estableciendo las medidas de corrección y ajuste para un 
mejor desempeño y el logro de las metas institucionales. 

Estrategia de ejecución: 
• Coordinaciones permanentes con los niveles de Dirección de los órganos institucionales.
• Reuniones de trabajo.

p • r t • rogramacIon nmestra : 
Descripción 1er.Trimestre 2do.Trimestre 3er.Trimestre 4to.Trimestre 

Programación 
cuantitativa 

Detalle cualitativo de 
la proqramación 

Localización: 

Duración: 

Responsable: 

80 

RJ 

Lima 

Enero - Diciembre 2018. 

Jefatura de la ANA 

90 

RJ 

Meta Presupuestaria 169: Secretaria General 

90 

RJ 

Soporte 01: Promoción y supervisión del Código de Ética de la Función Pública. 

Meta 2018: 04 Informes 

80 

RJ 

Descripción de la Tarea: En el marco de la Ley Nº 27815 Código de Ética de la Función Pública, la 
Alta Dirección de la ANA establecerá los mecanismos e incentivos que permitan una actuación 
correcta, transparente y leal de los servidores públicos. En ese sentido, está encargado de: a) Difundir 
el Código de Ética de la Función Pública, b) Diseñar, establecer, aplicar y difundir los incentivos y 
estímulos a los servidores públicos que cumplan con los principios, deberes y obligaciones del 
presente Código y respeten sus prohibiciones, c) Desarrollar campañas educativas sobre las 
sanciones para los servidores públicos que tengan prácticas contrarias a los principios establecidos 
en el Código. 

Estrategia de ejecución: 
• Coordinaciones permanentes con los niveles de Dirección de los órganos institucionales.
• Reuniones de trabajo.

p rogramacIon tnmestra 
Descripción 

Programación 
cuantitativa 
Detalle cualitativo de 
la programación. 

Localización: 

Duración: 

Responsable: 

1er.Trimestre 2do. Trimestre 

01 01 

Informe Informe 

Lima 

Enero - Diciembre 2018. 

Secretaria General de la ANA. 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 

01 01 

Informe Informe 



Soporte 02: Implementación del Sistema de Control Interno de la ANA. 

Meta 2018: 04 Informes

Descripción de la Tarea: En el marco de la Ley Nº 28716, Ley de Control Interno de las Entidades
del Estado, y lo establecido en la Directiva N°013-2016-CG/GPROD, se realizará acciones previstas 
en el Plan de Trabajo para la implementación del Sistema de Control Interno en la Autoridad Nacional 
del Agua. 

Estrategia de ejecuc1on: El Comité de Control Interno (CCI), de la Entidad organiza, conduce,
realiza y supervisa la ejecución de las acciones previstas en el Plan de Trabajo para la 
implementación del Sistema de Control Interno en la Autoridad Nacional del Agua, para el período 
Las dependencias conformantes del CCI, realizan las acciones del Plan de acuerdo a sus funciones, 
atribuciones y responsabilidades. 

p rogramacIon trimestral: 
Descripción 

Programación 
cuantitativa 
Detalle cualitativo 
de la programación. 

Localización: 

Duración: 

Responsable: 

1 er. Trimestre 2do. Trimestre 

01 01 

Informe CCI ANA Informe CCI ANA 

Lima

Enero - Diciembre 2018.

Secretaría General de la ANA

3er.Trimestre 4to.Trimestre 

01 01 

Informe CCI ANA Informe CCI ANA 

Soporte 03: Coordinación y articulación para el desarrollo normativo y políticas 

Meta 2018: 04 Informes

Descripción de la Tarea: Según el numeral 3º del artículo 15º de la Ley de Recursos Hídricos, Ley
N º 29338, la Autoridad Nacional del Agua tiene como función, entre otras, la de proponer normas
legales en materia de su competencia, así como dictar normas y establecer procedimientos para 
asegurar la gestión integral y sostenible de los recursos hídricos, por tal razón la Secretaría General, 
conforme al literal d) del artículo 14º 

del OS Nº 018-2017-MINAGRI, Reglamento de Organizaciones y
Funciones, coordina y articula con las direcciones de líneas normas o disposiciones relacionadas con 
el uso y aprovechamiento del agua. 

Estrategia de ejecución: La unidad no estructura Desarrollo de Normas y Políticas Hídricas de la
Secretaría General coordina permanentemente con las Direcciones de Líneas las propuestas de 
normas que prevén elaborar y articula con ellas cuando las propuestas involucran la participación de 
más de una. 

p rogramacIon rimes ra : t t 1 

Descripción 

Programación 
cuantitativa 
Detalle cualitativo de 
la programación. 

Localización: 

Duración: 

Responsable: 

1 er. Trimestre 2do. Trimestre 

01 01 

Informe Informe 

Lima 

Enero - Diciembre 2018. 

Secretaría General de la ANA 

3er.Trimestre 4to. Trimestre 

01 01 

Informe Informe 

Soporte 04: Coordinación y supervisión de las actividades de los Órganos de Apoyo, 
Asesoramiento y Línea de ANA 

Meta 2018: 04 Informes 



Descripción de la Tarea: Se realizará una coordinación y seguimiento permanentes acerca del grado 
de cumplimiento de las actividades establecidas en el Plan Operativo Institucional (POI), cuya 
ejecución está a cargo de los Órganos de Apoyo y Asesoramiento. 

Estrategia de ejecución: Se hará uso del programa Balanced Scorecard para evaluar el grado de 
cumplimiento de las actividades consideradas en el POI; asimismo, del aplicativo "Sistema de 
Registro de Actividades de la Alta Dirección", elaborado por la Dirección del Sistema Nacional de 
Información de Recursos Hídricos (DISNIRH). 

p rogramac1on rimes ra : 
. . 

t 
. 

t 1 
Descripción 

Programación 
cuantitativa 
Detalle cualitativo 
de la prociramación. 

Localización: 

Duración: 

Responsable: 

1 er. Trimestre 2do. Trimestre 

01 01 

Informe Informe 

Lima 

Enero - Diciembre 2018. 

Secretaría General de la ANA 

3er.Trimestre 4to. Trimestre 

01 01 

Informe Informe 

Meta Presupuestaria 173: Prensa, relaciones públicas, protocolo e imagen 

institucional de la ANA 

Soporte 01: Difusión de las acciones de ANA y de las campañas que promueven la Cultura del 
Agua y la Gestión Integrada de Recursos Hídricos 

Meta 2018: 12 Informes 

Descripción de la Tarea: 
• Difusión del Certificado Azul, en el 2018 se elaborará una campaña dirigida a las empresas

privadas, para seguir promoviendo la inscripción voluntaria al Programa de Huella Hídrica, con el
objetivo de seguir captando empresas hídricamente responsables.

• Difundiremos lo que es Certificado Azul a través de los medios de comunicación, entrevistas a
voceros, mediante videos con explicaciones de cómo acceder al Certificado Azul, requisitos,
beneficios, importancia de la medición de la huella hídrica.

• Asimismo se desarrollará una estrategia en redes sociales para reforzar la difusión con las
plataformas digitales.

• Difusión del Plan Nacional de Recursos hídricos, se elaborará una estrategia de comunicación
para dar a conocer el PNRH con el enfoque en Gestión de Riesgos e Infraestructura Verde, así
como el trabajo multisectorial que se debe desarrollar.

• Difusión de la tercera versión del Premio Nacional Cultura del Agua 2018, con los lineamientos de
la Dirección a cargo, se elaborará un Plan de difusión a través de los medios de comunicación. Se
unirán esfuerzos con los comunicadores de las sedes desconcentradas y empresas privadas para
una difusión masiva.

Estrategia de ejecución: Para la ejecución de la campaña del Certificado Azul, a desarrollarse entre 
el segundo y tercer trimestre, se contratará el servicio de una empresa que diseñe una Página Web 
atractiva y novedosa del Certificado Azul y Huella Hídrica. Paralelamente se contratará una empresa 
encuestadora que nos permitirá medir que tanto se conoce sobre el Certificado Azul, y en base al 
resultado armar las estrategias para cada público objetivo. 

Con un solo mensaje de Comunicación, desde la Unidad de Prensa, Relaciones Públicas e lm_agen 
Institucional de la SG, desarrollaremos las piezas gráficas y videos para que sean utilizados en las 
entrevistas, presentaciones de eventos y en Redes Sociales, durante el periodo de la campaña. Estas 

1,. 



acciones serán reforzadas con una pauta en redes sociales, con el objetivo de llegar a una mayor 
cantidad de seguidores con baja inversión. 

Para la ejecución de las acciones de difusión del Plan Nacional de Recursos Hídricos, se contratará 
pauta publicitaria (previa aprobación), se elaborará merchandising temático, que servirá para un mejor 
conocimiento en que consiste el plan, posicionamiento, acciones y qué entidades deben tener 
responsabilidad en su ejecución. 

Para la ejecución de esta campaña se sugiere una pauta a nivel nacional, con los beneficios de la 
implementación de este plan. 

Para el caso del Premio Nacional Cultura del Agua se contratará una pauta radial, se hará la difusión 
a través de entrevistas y plataformas digitales . 

p 
. , 

t 
. 

t 1 rogramac1on rimes ra : 
Descripción 

Programación 
cuantitativa 

Detalle cualitativo 
de la orooramación. 

Localización: 

Duración: 

Responsable: 

1 er. Trimestre 2do. Trimestre 

03 03 

Informes Informes 

Lima 

Enero - Diciembre 2018. 

Secretaría General de la ANA 

3er. Trimestre 4to. Trimestre 

03 03 

Informes Informes 

Soporte 02: Desarrollo de herramientas de comunicación (ANA Radio, videos, material gráfico, 
merchandising) 

Meta 2018: 04 Informes. 

Descripción de la Tarea: Consiste en desarrollar herramientas de comunicación, con lenguaje ágil y 
de fácil comprensión, para difundir las acciones de la ANA, a través de la producción de videos, 
elaboración de material gráfico, merchandising y productos digitales, también la remodelación e 
implementación de la cabina de ANA Radio. 

• Entre los materiales audiovisuales para el 2018 se han considerado videos para difundir el
Proyecto Modernización 2, Sistemas de Información de la ANA- OSNIRH, Certificado Azul- Huella
hídrica y calidad del agua, uso poblacional y agrario entre otros materiales que se requieran de
acuerdo a coyuntura.

• Kit de Material gráfico: Se ha considerado elaborar un nuevo brochure institucional de la ANA,
infografías didácticas, además de la atención a todo material gráfico que requiere el desarrollo de
un evento.

• Kit de Material Merchandising: Estos materiales polos, gorras, USB, morrales, CD impresos,
bolsas de botella, serán usados en los eventos que se programen, y de preferencia en material
reciclado.

• Productos digitales: radio online ANA, que requerirá una mayor implementación y un
replanteamiento de la estructura de los segmentos como: "La Hora del Agua" y "Desde las
Cuencas". También el Boletín virtual ANA PERÚ con frecuencia mensual.

. � • Mejorar el aplicativo de la huella hídrica, el actual no reporta el valor referencial, si el volumen de
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audiovisuales, se requerirá el servicio de una 
· t Sub<li ª Ji mpresa especializada en desarrollo de videos sobre recursos hídricos sea en formato 2D o 3D. Esto
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